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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
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, DATOS DEL A ACCIONIST OSOcIO “esdigods Y CATAN 
¿ | Cédula, RUCO  |Mversión de Acciones o Aportaciones 
No... Apellidos y Nombres C Completos 1/ | Nacionalidad | Pasaporte Extranjeros.2 1" "Ng [ VALOR TOTAL | 

“YOROZCO EASTMAN CARLOS E. COLOMBIANO 17-10061480. TOO 19 "700.000. 
2 BewiTEZ PAZMIÑO JOHANA ¡ ECUAT.  |09-05058798 | 100 | 100.000. 
3 BETANCOURT SANTOS. rol " /09-0350437 |. .. 1.100./..100,000 __ | 
4 LOJANO CABRERA. NARCISA . e - [09-10671759/--..- 100. 100.000] 
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RAZON SOCIAL 

PEZDELPA CIA. LTDA. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) Y en el Registro Mer antil (Art. 133 de la Ley de Comp ñías) 
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Expediente No. 28917 
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Certifico que la información es correcta 

  

GUAYAQUIL, MARZO 8 DE 1994 
  

Lugar y techa de presentación 

  

8/.10"000.000   

  

, Notas: 

qe Segun a Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizadt 

accioñies, pondrá la denommación de la compañía en la misma columni 

. "Apeltidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accione 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañía 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
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